
-õ:4--

W Drp.MlcuEL ÁNcpr, Nlecnno EscanrÍu morena

I l"raGtgt.Al'un^

L¡ c¡plron¿ð dc Mêxlcb

l-.Þrii'. fr

Cíudad de México a t0 de septiembre del 2019.
MAME/AL/oss/ts

LIC. ESTETA CARINA PICENO NAVARRO
COORDINADORA DE SERVICIOS PARLAM ENTARIOS
coNGREso DE LA cruDAD DE MÉxrco
I TEGISTATURA
PRESENTE.

. En alcance a mi similar de número MAME/AL/057/hI, en la que se presenta ta:

Proposición con Punto de Acuerdo mediante ta cual se soticita a la DirecciónGeneral del sistema de Transpo¡te cotectivo Metro, imptemente ai ¡nterior de esemedio de transpolte, una campaña informativa permanente acerca de: los derechosy obligaciones que tienen tas personas usuarias, a fin de lográr una mejoraccesibilidad y conviv-encia en este sistema; y a que reatice las acciones necesariaspara que se capacite al personal en general y en especial al encargado de laseguridad del mismo' con el objetivõ de preüenir situacione" Jã ñesgo a laintegridad de ras personas usuarias y trabajadoras.

Programado en la orden del Día de Hoy, !0 de septiembre del año en curso, solicito a usted seatan amable de reagendar la presentación de mismo para la sesión del'día ¡ueves it d;septiembre.

Anticipadamente agradezco a usted su atención y hago propicio el momento para hacerle llegarun saludo cordial.
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Lrc. ESTELA CARINA PICENO NAyARRO

CõôRóiÑÃDON¡ OÉ SERVIC IOS PARLAMENTARIOS

ðõñôneso DE t-A cluDAD DE Mexlco
I LEGISLATURA
PRESENTE.

Ér suscrito drputado Mrguer Ánger.Macedo Eacartfn, integrante .der..grupo 
parlamentario

Movimiento de Regeneraiíón Naciónar, ilõRËNÃ-.- t ñoåü',ãnto en to diJ'uesto en el articulo

122, Apartaao n, rraäåiå;li;;¿ È c"nrtiiüriån pofitica oe tos Èsià¿os unidos Mexicanos; arilculo

29, Apartado D, inciso k), {e ra constituåio'n"porfidä J,t-rr ci,rããJãã-n¡e*¡co; 21 oánafo segundo

de ta Ley Orgánica dei Congreso d".í.'ðìuîâJ o. rvrexicJ;-ã, gZ, Ög, tiacciOn ll y 101 del

Regtamento det Congreso deJa Ciudad ãt n¡åi¡*, for este conducto le envlo la siguiente

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE-ACUERDO MEDIANTE I.A CUAL SE SOLICITA A LA

DrREccÉN GENERAL DEL srsí-eniÃ 
-oÈ rn¡r*sponre coLEcrtvo METR''

TM'LEMENTE AL TNTERT'R DE e5Ë- lns'io oe innñépocre, qNA .AMPAñA

¡NFoRMArtvA PERMANENTE, ecçñóÃ öe-uôs oeiÈõxos Y oBuGAcloNEs QUE

TTENEN uAs PERsoNAs UsUARßè;a ryx-r-ggn¡n uÑÂ nlle¿on AccESIB¡uDAD Y

coNvrv'NcrA EN EsrE srsrËMA; î ã óurneaurcð'r-as-lõõio¡¡Es NE'ESARIAS'

'ARA 
euE sE cApAcrrE AL pËFsoñ¡i eîaeñÈnnr-v Eî especßL AL EN'ARGAD'

DE LA SEGURTDAD DEL Mrs'o, côñ'Ër- on.lrnvo oÊ ÈnwENrR srruAcroN's DE

RtEsco A LA INTEGRIDAD DE l¡s FËnsõÑÃé usueRhs Y TRABÀJADoRAS'

Lo anterior a fin de someterro a consideración de ra Honorabre preno de este Poder

Constitucional, duraile ft itèãiOn deldfãmarteE 10 de septiernbre de 2019'

Anexo para los fines prooedentes versiÓn impresa y el archivo electrónico del documento t-",$Ëgi¡,
J. rYt'

Sin otro particular, le agradezco la atenciÓn que brinde al presente'
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El que suscribe DiPutado Miguel AngeI Macedo Escartln, lntegrante del

Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los Artfculos 29 letra

D inciso k) de la Gonstitución Política de la Ciudad de México; 5 fracción I,

82, 99 fracción ll, 100 fraccion 101 del Reglamento del Congreso
eslYll Y;

de la Ciudad de México, someto a consideraciÓn de esta soberanla como

de urgente y obvia resolución la siguiente:

CONSIDERANDOS

pRoposrcróN coN puNTo- DE Acu'Rrlo .JIED^NTE !l cuAL sE

soLrcrrA A LA 
- 

oinÈccätN' cÈñen¡i'-îtL srsrEMA DE

rRANspoRrE cõurcrvo- fnËïno, rm¡re¡le^ri{ nu lNrERloR DE

EsE rr,l'Dto DE rRANglö'trËì-1¡n. iädPAñtA -lllFoRMArlvA

'ERMAN 
ËNTE, ÃcERcA-D e,'öõ'oeïec qcíË î ö a urcAc I oN Es Qu E

,ENEN LAs lläËööîrs- usîïnrnE_, AJíhi ioglån JNA MEJ.R

AccEstBtLtDAD V co-NuvËîiöl^;u 5$ie-õ¡sreut v A QuË

REALT.E LAs ÃccroHss nrîàéïnr,rs pnnÃ ou' SE CApAcrrE AL

pERsoNAL EN GENERAlläËbËrcn¡-'niÈñcAIr's¡ADo 
DE LA

sEGuRtDAD 
'oÈu 

MtsMo' îbÑ- 4^ oiËrÑo pt PREVENIR

srruAcroN Es 
-oe 

n¡rsc_o_ n'-u¡ iniesniõto' õÈ r-ns PERS'NAS

üäùARl,As Y TRABA-'ADoRAs'

Al tenor de los siguientes:

En 1g50 se concibió ra idea de construir er Metro de ra ciudad de México'

Dero fue hasta septiembre .de 1g6g que 
"" 

iJr*inãton ros trabalos de

bonstrucción de ra þrimera de i"å1i"" ifneas d;';;';;óyectaron construir

en ese tiemPo.

Lallnealcomenzöadarservicioenesemismoañq,corrfasolode
chaputtepec ,"îîåg;i, :L impacto g"n"rrää nac¡a la poblaciÓn fue

positivo, ya que fue Jonsio"raiä'I; *"J¡; ã"ïãnåpãrt" confiable' rápido'

ä"grto Y limPio'

praza de ra consütudó. *' ?"11ä,,;3î.jl1ttfu,t$:l1rîît'r',ir?t'*o:n 
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En aguella época tas autoridades consideraron que el. metro tenla la

ãåpr.ioãlsutic¡ãñte prrr atenoéi ra demanda de trànsporte en la ciudad,

que contaba en ese año con aproximadamente 4 millones de habitantes'

En la actualidad la ciudad de México ha sufrido cambios extremos, entre

éstos, el que se refiere al incremento poblacional en los tlltimos años' ya

que es la quinta mega urbe más habitäda del mundo con 21 millones de

Ë"iron"r dä acuerdo.con un informe de las Naciones Unidas.

A 50 años dê la operación del sistema de Transpprte colectivo Metro, la \:li
visión favorable que se tuvo en sus inicios se ha visto deteriorada, debido í I
entre otros factores a los probl"ttt ocasionados por el crecimiento {r/

óo6¡ac¡onal; pues se atiende aproximadame.nte a 5 rnillones de personas

diariamente, situación alarmante pues se habla proyectado que la red

trasladarfa a 3 millones de personas y excede esa cantidad por 2 millones'

lo que genera desajustes en cuanto a rapidez, accesibilidad, seguridad y

limpieza.

Aunado a la cuestión de ta demanda por el incremento pobl-acional,

señalamos la falta de cultura clvica de älgunos usuarios y la falta de

ããpàcitación del personalque se encarga de la seguridad al interior, factores

que hacen que dla con dla sea una oã¡sea traslãdarse de un punto a otro

por este medio.

Es esa falta de cultura, asl como la desinformación existente en cuanto a

lt; ;blid"ìãi*. que tenemos como usuarios, que comúnmente observamos

a muchos nom6äJ no respetar las áreas de uso exclusivo para mujeres y

niños, a pesar de que no es una medida nueva y P9^r ende deberfamos estar

familiarizados con ella, ya que ésta se comenzó a practicar' aunque no

formalmente, desde lgiO en ias llneas 1 y 3, y fuq e1,2016 cuando la

medida se apricó formar y permanentemente en tqoas ras lfneas, de 5:00 de

la mañan a a 24.00 horas.

La falta de respeto a los espacios que deben .ocupar personas con una

discapacidad oþir*"J adriltas maúo¡eg fambién es una constante pues

los lugares oestinados a ellos oJtormä habitual son ocupados por cualquier

plaza de la Constituclón No 7, plso 5' ondna 502, Colonla CenqolCjP' 06000, Cludad cte Méxlco
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persona, incrementando las dificultades que a diario enfrentan estos

sectores vulnerables.

situaciones

Esto no se trata simplemente de una cuestión superficial, por ello, derivado

de la recurrent" proËt"rática que se vive en las instalaciones del metro' se

plasmaron en UïãV áã Cunriã Ctu¡"a de la Ciudad de México sanciones

que se deben aplicar a los inüactores. Ðe igual manera existen algunos'

puntos que pretenden generar orden y gue-:e encuentran contemplados en

ä neglamento de la Lãy de Movilidad del Distrito Federal'

conscientes de los problemas que todos los dfas enfrentan estos sectores

vurnerabres; en er mes ue maåo de este año ra comisión de Movilidad

Sustentable de 
"rt" 

órgano ngïJativo aprobó un dictameh mediante el cual

se reforma er Artrcuro g fracción n de ra Ley para ra lntegración al Desarrollo

de ras personas con Disc"p""id"o der D¡êtiito Federar, rerativo al derecho

de uso exclusivo de algunot ..pããiòs para dichas personas,..incorporando

para el cumplimiento dã esta obiigatorié¿aO al transporte público masivo'

En cuanto a la accesibilidad, que es la posibilidad de acceder a cierta cosa

o la facilidad para hacerlo, mencionaré dos de las prácticas más comunes

que hacen qr* ãrta condic¡On ñã se pueda dar libremente, el no permitir

satir antes de entrar a ros vagones y el no permitir el libre cierre de puertas'

genera que éstas sufran aùerfas io que repercute negativamente en el

servicio, provocándoSe retraSoJ en la operaciOn y el consecuencia que se

saturen los anoãi* y ór""leras, por lo ciue no es iácil el acceso a los trenes.

por otro lado, ra seguridad al interior de ras instaraciones no es un problema

menor ya que 
"r "oïUn 

el roboãäIertqnencias a los usuarios y la deficiente

capacidad de respuesta y atencion del personal de vigilancia en estas

..i
I"

Es importante mencionar que debido a la falta de respeto a las áreas de uso

exclusivo, asf comã a la falta Aã orden, capacidad y- civilid?9' hace algunos

dlas se suscitó un lamentable ñecho en ei que. peräió la vida un trabajador

del Metro que acudió a petición de algunas mujères a conminar a un sujeto

a retirarse del área eiclusiva para mujeres y niños, dicha persona se

Praza de ra constitucró",'?J¿?:* 
!liä"itå¿,c3(illlrîi?l't'06000' 
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encontraba en estado de ebriedad, el homþre agredió altrabajador del metro
lo aventó al paso del tren, éste se golpeó la cabeza y falleció en el lugar.

Lo anterior nos lleva a repensar las estrategias que se deben implementar
pare coadyuvar de cierta manera a erradicar las problemáticas
mencionadas, por ello planteamos la implementación de una campaña
permanente de información de las obligaciones y derechos que tenemos
como usuarios del Sistema de Transporte Colectivo Metro, pues
consideramos que el usuario debe contar siempre con información
aetualizada, disponible y visible.

Para lograr el objetivo las autoridades de'ese órgano deþen comprometerse
para garantizar las mejoras en la seguridad y accesibilidad en sus
instalaciones, desde la entrada, transborde y salida de los usuarios.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno
de este Honorable Congreso, con caråcter de urgente y obvia resolución la

siguiente:

PROPOSTCIÓN CON PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO. Se solicita a la doctora Florencia Serranfa Soto, Directora
General del Sistema de Transporte Colectivo Metro implemente al interior
de ese medio, una campaña informativa permanente, acerca de: los

derechos y obligaciones que tienen las personas usuarias, a fin de
garantizar la accesibilidad, el respeto de espacios asignados a sectores
vulnerables y a la convivencia general en este sistema; todo lo anterior con
perspectiva de género e igualdad sustantiva.

SEGUNDO. Se solicita a la doctora Florencia Serranla Soto, Directora
General del Sistema de Transporte Colectivo Metro realice las acciones
necesarias para que se capacite al personal en general y en especial
encargado de ta seguridad de este sistema, para garantizar la integridad de
las personas usuarias y trabajadoras, en situaciones de emergencia o
riesgo. Lo anterior con per:spectiva de género e igualdad sustantiva.

plaza de la C¡nstltuclón No 7, plso 5, oflclna 502, Colonla Centro, C.P. 06000, Oudad de f"léxlco
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Recinto Legislativo a los 10 dfas del mes de septiembre de 2019
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